




FAQs 

¿Cómo se realizan los pagos? 

Los pagos se harán directamente al arrendador y / o al proveedor de servicios 
públicos en nombre del inquilino. Si el arrendador y / o el proveedor de servicios 
públicos no aceptan los fondos dentro de los 180 días, la deuda se considerará 
exonerada y el estado enviará una carta al inquilino para que la utilice como defensa 
si el arrendador los lleva a los tribunales. 

¿Cómo protege a los inquilinos? 

Los inquilinos que hayan solicitado asistencia no pueden ser desalojados 


